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Sa11la11a.-Domingo Mo11agas.-1Yicmwr 
Bm-ges.-A-,:tonio Parejo. 

1636 

DECRETO d8 30 cleju,,io de lSGS crmce
die7!<[0 a11111utía para todas las f alias 
110/ttrcas cometidas /,asta la fecha. 

[Iosubsi~teni.e por el K': 171-1-) 

El Ejeculi,·o provisional de los }~s
tados Unidos de Venezuela, decreta : 
• .Art. 1 ~ Se concede amplia amnis

t!a para todas las ia!tas polític'.IS come
tidas ha.sta hoy en la Hepúbli~a. 

Art. 2 ': El Ministro de lo Interior 
y ~ nsticia queda encargado de la ejc
cuc16n del presente decreto. 

Dado en Caracas á 30 é!e junio de 
1S6S; 5 ': de la Ley y 10 ~ de la Fedc
ración-Gttilfrrmo 1'ell Villegas.-Maleo 
Guerra Narcuno.-Marcos &111/a11a.
Domi11go No1Wgas.-Nica11or Borges.
Antonio Parejo. 

163¡ 

DECRETO de 3ú d8 jimio de 1S6S decla
ra·ndo i:igmle la Gonst-ilm;ió11 de 1864 
_¡.;o 14.ta y las leyes y los dec,ttos que 
110 Mopo11gan al e.•z1írilu de /ti revoltt
ción. 

[Derogado por el N~ 16.:iá) 

El Ejecutirn provisional de Venezuela, 
decreta: 

Art. 1 ': Se declara vigente la Cons
titución federal de 1S64, y todas las le
yea y decretos h:isia hoy ·expedidos, en 
lo que no se o ongan al espírit.a de la 
revoluc;:ión. 

.A.rt. 2- ': El i\Iinisl-ro de lo Interior 
y Justicia queda encargado de comu
nicar este decreto á quienes corres
ponda. 

Dado en Caracas, á 3() de junio de 
1S6S; 5 ': y 10 ':-G-iiillermo 'l',;/l Vi
llegas.-Jfateo Guerra ..i!farca110.-Jfar
cos Stmt<ma.-Domingo 1llo11agas.-.1.Yi
canor Borges.-A nlonio Parejo. 

DECRETO d8 5 Je julio de 1S6S ap,·oban
do . el de 26 de junio que 88 t"nserta al 
pié, y por el cual se crea t1 na medalla 
de h-0nor para el Ejército. 

(Insubsistente por el ~º 1·;"14.) 
Sometido /í la consideración del Go· 

bierno <.'I d<.'crcto 1,xprtldo por <.'I Ge
ner-.il Jefe de los Ejércitos, en 2fj de: 
junio próximo p:isado, y por el cu,11 se 
crea una medalla r.n ho;ior de los liber
tadores de Caracas, el J~jccniirn Xacio
nal decreta: 

Art. lº Se aprueba en todas sus 
partes. 

Art. 2° El :HinistM de Guerra y ~Ja
rina queda encargado de su ejecuc.íún, y 
al efecto lo reglan:cnt.:ir.í, comunicará y 
hará su publicación con la clel,id1: so
'emnidad. 

Dacio ca Caraca~, á 5 de julio de 
ISGS, 5° de la J,ey y i 0" de la f'ede
rnción. 

Ouillcrmo 'Tell Villegas.-Jía!co 011e-
1·ra 1llarca110.-11ftirCfJS ,':ia11üma .. -Do-
111i11go Jllo1u,gas.-:Y.-ca11or Borges.
A 11lo11io Parejo. 

JOSÉ TAD~O MO:SAGAS. General en Je
fe de los Ejérciios de la Ücrnlución, con
siderando: lº la conveniencia de perpe
tuar la memoria de estos días en que, 
por la unión de los partidos, se ha al
canzado el más espléndido triunfo de la 
causa nacional, y 2• que e3 t.1n deber de 
jasticir. presentar á sus ilustres defen
sores, los sentimientos de gratitud na
cional, que á la vez sirrnn de ejemplo y 
estímulo á la posteridad, decreto: 

Art. l• Se acuerda una medalla de 
dist-ioción, de forma elíptica, con doce 
líneas en su mayo; diámet.ro, diez en el 
menor, y una de espesor, la cual con
tendrá en el. an,·crw esta inscripción: 
"LIBERTADOR DE CAIC.\.CAS," y en el re
verso ésta: "UNIÓN Y LIBERTAD." 

A.rt. 2-º 1.reudrán derecho á esta me
dalla t-0do¡¡ los Generales, Jdes, Ofi
ciales y clases del Ejército que ocnpó 
esta capital el 25 de junio del corriente 
a~o, y que con~te _perte1~~cían á ese Ejér
cito, en la renst.a practicada con ante
rioridad al -i::om bat-e. 

A.rt. 3~ Dicha medalla será ele oro 
para lo~ ~eneralE~ y Jefes: de plata para 
los ofic1cwles desdo segundo Oomandant-e 
hasta subteniente, ,, de cobrn 1>ara las 
clases; y será coste;da por la · N:icióa 
á los 11grac1ados que qnieran !i:,cerlo. 

_Art:. 4° Lo¡¡ de la tropa ch,1 mismo 
EJérc1t.o, tendrán derecho á una cinta 
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